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Adhesión de Austria, Finlandia y Suecia a las Comunidades Europeas

Corrigendum

_______________

En la página 3 de la notificación, los números de página que remiten a la lista refundida de las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros (S/DCS/W/EEC) deben modificarse como sigue:

• Sustitúyase la remisión a la "página 4" por "página 5".

• Sustitúyase la remisión a la "página 7" por "página 11".

• Sustitúyase la remisión a la "página 38" por "página 51".

• Sustitúyase la remisión a la "página 58" por "página 76".

__________


